
 

 

Alpa Corral, 16 de abril de 2018.- 

 

DECRETO N° 1451/2018 

 

VISTO: 

 

Lo dispuesto en el Decreto N° 1437/2018, de fecha 03 de marzo del corriente año.  

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio del mencionado Decreto, se autorizó al señor ADALBERTO RAÚL 

TOCALINI, D.N.I. N° 16.270.056, CUIT N° 20-16270056-2, con domicilio en calle Puey-

rredón N° 161 de la Ciudad de Pergamino, Provincia de Buenos Aires, la realización del 

evento deportivo denominado “La Vuelta de Alpa Corral” en esta localidad y la zona serrana 

los días 6 al 8 de abril de 2018, y para la utilización del Salón y el espacio verde de juegos 

ubicados en el predio del Polideportivo Municipal, a esos efectos. 

 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para otorgar el uso del predio 

de los espacios del Polideportivo y para bonificar hasta el cien por ciento (100%) la tasa que 

grava esos usos (Ordenanza Tarifaria Anual vigente N° 709/2017, Arts. 68° ter y 68° quater) 

en la medida en que el evento sea declarado de interés público y/o turístico para Alpa Corral. 

 

POR ELLO, 

 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE ALPA CORRAL 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE de interés público y turístico la realización del evento depor-

tivo denominado “La Vuelta de Alpa Corral” en esta localidad y la zona serrana los días 6 al 8 

de abril de 2018, que fuera autorizado por Decreto N° 1437/2018, de fecha 03 de marzo del 

corriente año. 



 

 

 

ARTÍCULO 2°.- OTÓRGASE a los organizadores del evento mencionado en el Artículo 1° 

del presente Decreto la bonificación del cien por ciento (100%) de la tasa que grava el uso del 

predio del Polideportivo Municipal, de conformidad con las facultades conferidas en la Orde-

nanza Tarifaria Anual vigente N° 709/2017 (Arts. 68° ter y 68° quater). 

 

ARTÍCULO 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

 

 

 

MARCELA KARINA PEREYRA                                             MARIA NELIDA ORTIZ 

Secretaria de Gestión y economía                                                     Intendente Municipal 

 

 


